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(';:1 que resida el ínter6::.ado o e~n los Gobiernes Civiles, Oficinas
de Correos, etc., ccnforme a Jo prevenido en el artículo 66 de la
l.ey de Procedimiento Admitli.strativo.

'El plazo de presentación de las instancia'> mencÍonaoas es de
ircinta dias hábiles a partir de la fecha de publicación de
esta convocatoria en el .. Boletín Oficial del Est.ado~. En las mif>
nl9.s SG hará constar, Nombre y apellidos, twturaJeia, edad, e5
tac:o civil, domicilio. profesión ti oficio, número dd documento
!1aciúnal de identídad, así como la fllfl.uiJestación expresa y de~

tallada de que reúne todas y cadd una de las condíriones
exigidas en la convocat.oria y los méritos qU{) puedan alegarsc.

Se acompal1ará a las instancias las certificRcíonef> justifica
tivas de los mérilos que aleguen lOE aspírantes.

Relación de aspirantes

Terminado el plazo de presentación de instancias se publicará
en el «Boletín Oficial de! Estado» yen el ~Bolctín Oficiah de la
provincia la relación de aspirantes admltido& a examen, fijando
día, hora y lugar para su celebración en esta capital.

Finalizadas las pruebas del cQt';curso-oposición de referencia
el Tribunal examir,ador form'.llará la propuesta de ádrtlisión por
orden de puntuación obtenida. Esta propuesta será elevada para
su aprobación al ilustrísimo señor Subsecretario del Mini::.terio
de Obras Públicas, y una vez recaída la misma, se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado» y en el "BoletinDficial» de la
provincia la adjudicación definitiva de la plaza de· Capataz <le
Cuadrilla objeto de este concurso.

La presentación de los documentos acreditativos de reunir las
condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria se efectuará
por el concursante aprobado una vez publicada 18- relación del
mismo

Palencia, 16 de marzo de 1973.·~EI Ingeniero Jefe, Ricardo
Cuesta.-2.790-E,

mas Se hará constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, es
tado civil, domicilio, profesión u oficio, número de documento
naCÍona] de idüntidad, así,como la manifestación expresa y deta
llada de que reúne todas y cada una; de las condiciones exigi
das €'n la co'-'vlJcRtoria y los ;néritos qüe puedan alegarse,

S~, vcornp1'>.ñu n'm a la" in<;[;J.ncia.s las certificaciones justifica
tj¡¡as de los mél'itos que a]8:;;uen los aspirantes.

Relaci6n de aspir:mtes

Terminado el plazo de presentación de instancias. se publi
cará en el «Boletín Oficial ::lel Estado~ y en el de la provin
cia, la relación de aspirantes admitidos a examen, fijando dia,
hora y lugar para su celebrl'l.ción en esta capital.

Finalizadas las· pruebas del concl.~r.,o~oposiciónde referencia,
el Tril)unal examinador formalará las propuestas de admisión
por orden de puntuación obtenida. Estas propuestas serán ele
vadas para ¡.,u aprobación al ;li.lstrísimo señor Subsecretario del
Ministerio de :Jbras Públicas, y una vez recaída la misma. se
publicara en el ..Boletín Oficial del Estado», y en el de la pro
vincia, la adjudicación definitiva de ¡as plazas de Camineros del
Esta.do, objeto de este concurso.

La presentación de los documentos acreditativos de reunir
las condiciolfles y requi.sitos exig-idos en la convocatoria se efec
tuará por los concursantes aprobados. una vez publicada la re
lación (le los mismos

Pa.lencia, 16 de marzo dI} i273--f.1 Ingeniero Jefe, Ricardo
Cuesta Escudero.--·2.791-E.

RE80LUCION de la Jpfatura Provincial de Carre
teras de Salamanca referente al concurso~or;)Qsición

libre para proveer una plaza de Oficial de 2,/1
Mecánico y una plaz.a de Oficial de 2.a Conductor.

Soli.citudes

, .1:3oS s.olicitudes para peder 'amar parte en este concur.sp-opo
SJClOO _libre, se efectuaran en instf:m:iu!> dirigidas al ilustrisi
mo senor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas debi.
damc>nte reintegradas. a travé~ de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras en la que resida el interesado o en 10:" Gobiernos Civj·
les,. Oficinas de Correos, etc., Conforme a lo ·prevenido en el
artlculo 66 de la Ley de Procedimiento Adininistrativo,

~l plazo de presenf.aclón de las instanctas menCionadas es de
h'emta {30J día~ hábiles.a partir de Jafecha de publicación de
e"taconvocatona en 81 .. Boletín Oficial deL Estado"'. En las mis-

RE50LUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Palencia r::or la qu~ se anuncia concurso
oposición libre de carácter nacional, para proveer
16 plazas de Camineros del Estado vacantes en la
plantilla; de esta provincia.

En virtud de autorizaciión concedida a esta Jefatura Provin
cial de Cfl.rreteras con fecha 13 de marzo de 1973 por resolución
del ilustrísimo señor Subsecre;.ario de! Ministerio de Obras PÚ
blicas se convoa concurso-oposicién libre. de carácter nacio
nal, para proveer 16 plazas de Camjneros del Estado. vacantes
en la plantilla de esta proviincia y las que puedan producirse
hasta la terminación de los exámenes que seceJebrara y resol
verá en la forma y condiciones pmvistasen los artículos ·16
al 24 del vigente Reglamento General del Personal de Camineros
del Es~~do, aprobado por pecreto J287/H.;6L de 13 de julío,. a
excepclOn de lo referente a '.a edad, dere/fado por el Decreto
1293/1970, de 30 de abril.

1.<> Admitir a las pruebas de exámCna los siguientes soli
citantss:

PHra la plaza de Oficial de 2 Mecánico,

Don Juan del Arco Gonzalez.

Pi-n9. la plaza de Ofídal de 2: Conductor:

1. Don César Jiménez Colmenar
2. Don Jesús Martin Sánchez.

Las pruebas de examen tendrén jugar el día 3 de mayo
de t973 a las diez de la mañana en el parque de Mar¡uinaría
de esta Jefatura, sito en el kilómetro 213,250 do la CUrl'etera
nacional 630 de Gíjón a Sevilla {¡nenirl;\ de Raimundo dB Bor
goña, s/n}, donde deberán presentfl.rse los u5pirantes admitidos.

El Tribunal que ha de jllz~ar el concurso-oposición estará
con::;Lituído por los siguiente" "eñores·

Presidente, Ill.lstlisimo sE'fior dc[' Francisco Careja Zaragoza,
Ingeniero Jefe,

Vocales: Don Pablo Felipe PridKJ, Ingeniero, don José Mar
Un Fernández AyudRnte de Obras Púb1ic.,8.s

Secretario: Don Parisio Pérez Méndez, Auxiliar administra
tivo,

Lo que Se hace público para conocimiento de los inlere
sados.

Salamanca, 20 de marzo de 1973~El Ingeniero Jefe,
2.824-¡:;;.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en el concurso-oposición libre para preveer una plaz,l.
de Oncial de 2." Mecánico y una plaza de Oficial de 2." Con
ductor, según anuncio insertado en el «Boletín Oficial del Es
tado" número 295, de 9 de diciembre de 1972,

Esta Jefatura ha resuelto:

RESOLUC10N de la Ju.nta del Puerto de Castellón,
por ·la que se publica la composición del Tribunal
que ha de examinar a. los aspirantes para cubrir
cuatro plazas de Ce/w.lores-Guardamuelles ·en esta
Corpo/'"Qcián.

El Tribunal reglamentario, constituido para los exámen·c;s
para proveer cuatro plazas deCeladores-Gllardamuelles en la

·Junta del Puerto de CasteHón, ha quedado fmmado por los 1;i
guientes señores corrio titulares:

Hustrisimo señor Presidente de la Junta del Puerto,
IJustrbimo sei'ior Director del Puerto
Ilustrisimo señor $ecretarlo de la Junta del Puerto.
Ilustrisimo señor Secretario· general del Gobierno Civil de la

provincia de Castli'lIón,

Actuarán como vocales suplentes de los tres primeres cita
dos los que reglamental"iamcnt8 les sustituyen' en sus respCG
tivos cargos, y Con relación 81 citado en último lugar, actuara
de suplenle un fllnGÍoo!trio del CUc"1"pO Técnico de la Adminis-

certifíca

Condicion>!cs para el ingd>;;D

física sufidente, aneditada mf'~liantea) Aptitud
do médico.

bJ Certificación de haber cl\mQj~dQ el Servicia J\,1ilitar, bien
en activo o en servicios auxíliares, o estar declarado exento
de su prestación,

el En cuanto a la edad, f"mí de aplicación el Decreto 12931
1970, de 30 de abril.

d) Haber cursado los estudios primarios u otros de grado
más elevado. {

,e} En. la::. pruebas teóric,:\s y prácticas el Tribunal exa
mmador Juzgará sobre la aptltud intelect.ual y Jos conocimien
t?? que, se definen en el capítulo 1, articulo LO y en la Sec
ClOn pnmera del capitulo 111, articulo 17, apartado el,

. El Ca.minero como encargado de la ejecución material de
los trabajos definidos en el artículo primero del Reglamento
General ~el. Personal de Cami.neros del Estado,. deberá poseer
Jos fonocImIentos y capacidad qUe exige dicha labor especializa·
da y, por tanto, ha de conocer las c1a.ses y dimensiones de cha
q~eo, las; reparaci~nes de baches de todacJase· de. firmes y pa
Vlmentos. ,el perfIlado de arcenes y cunetas, teniendo. igual
mente nOClOn€s generales de los materiales elTlPleadosen obras
de carreter,as, plantaciones, cuidado V poda de arbolado, así
como conOCImIento der Reglamento de Polkia y Conservación de
Carret.eras,


